
RESOLUCIÓN, de fecha 18 de diciembre de 2023, y ordenado por la Alcaldesa-
Presidenta Acctal. del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno 
Ordinario. 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de diciembre, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, los artículos 51 y 52 del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, y la Resolución 
de la Alcaldía-Presidencia de 29 de noviembre de 2023 por la que se modifica la fecha 
de celebración de la sesión ordinaria del Pleno correspondiente al mes de diciembre, 
esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 21 de diciembre de 2023 a las 09,30 horas en 
primera convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que 
se le cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 21/23 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Jueves, día 21 de diciembre de 2023

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

I.- SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones 

extraordinaria urgente y ordinaria celebradas los días 20 de 

noviembre y 30 de noviembre de 2023, respectivamente. 
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II.- COMISIÓN DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, 
COMERCIO Y CONTRATACIÓN 

PUNTO Nº 2.- Dictamen referido a Propuesta de la Alcaldía-Presidencia para la 

aprobación de la adopción de símbolo del Ayuntamiento de 

Málaga. (14/12/2023 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen relativo a Propuesta sobre la memoria relativa a las 

alegaciones efectuadas durante el periodo de exposición pública, 

tras la aprobación inicial por el pleno, con fecha 27 de julio de 

2023 de la “ordenanza reguladora de la ocupación del dominio 

público y espacios libres abiertos al uso público mediante la 

instalación de quioscos en la ciudad de Málaga. (14/12/2023 

Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen en relación a Propuesta de la Teniente Alcalde 

Delegada de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y 

Fiestas de aprobación del proyecto: cambio de finalidad de 

proyectos de inversión de la empresa municipal limpieza de 

Málaga Sam (LIMASAM). (14/12/2023 Punto nº 4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa  

a la situación del mercado de Huelin. (14/12/2023 Punto nº 5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a la implementación de medidas para un futuro seguro en la 

conservación del medioambiente con una financiación adecuada y 

sostenible. (14/12/2023 Punto nº 6) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido al cambio de vocales/representantes -Consejos 

de Distrito- del Grupo Municipal Vox (14/12/2023 Punto nº 7) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga  

relativa a la presencia de la representación legal de los 

trabajadores y trabajadoras en los consejos de organismos y 

empresas municipales y para el impulso del diálogo social y la 

negociación colectiva. (14/12/2023 Punto nº 9) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a propuesta de resolución de la reclamación 

administrativa presentada y aprobación definitiva de la 

modificación de la Plantilla de personal de la Agencia Pública 

Local “Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras” del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

correspondiente al ejercicio 2023. (14/12/2023 Punto nº U.1) 



III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO 

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 

relativa a la disminución de las listas de espera en el sistema de 

dependencia así como al aumento de recursos en el mismo. 

(14/12/2023 Punto nº 1) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 

relativa a la subrogación de las PTIS externalizadas por la Junta 

de Andalucía, y dotación de personal de integración social del IES 

Mare Nostrum. (14/12/2023 Punto nº 3) 

IV.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
SERVICIOS    OPERATIVOS E INNOVACIÓN 

PUNTO Nº 12.- Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Innovación 

Digitalización Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y 

Empresarial y Captación de Inversiones, sobre la disolución del 

Centro Municipal del Informática (CEMI), como Organismo 

Autónomo, con cambio de gestión del servicio municipal. 

(11/12/2023 Punto nº 1) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 

a medidas de aprovechamiento hídrico en la ciudad de Málaga. 

(11/12/2023 Punto nº 2) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 

relativa a la mejor planificación de la recogida de naranjas en las 

calles de Málaga y garantía de aprovechamiento de las mismas 

para generar energía y compost. (11/12/2023 Punto nº 4) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen referente a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la 

construcción de parques infantiles y áreas de ejercicio. 

(11/12/2023 Punto nº U.1) 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Propuesta de la Delegada de Urbanismo de 

aprobación definitiva de la Modificación del Estudio de Detalle en 



C/ Cerrojo, UE.11 del PERI Trinidad-Perchel. (11/12/2023 Punto 

nº 1) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen referido a Propuesta de la Delegada de Urbanismo 

relativa a quedar enterado y acatar la Sentencia firme de la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía sobre recurso contencioso-administrativo contra 

acuerdo del Pleno adoptado el 25 de febrero de 2021 por el que 

se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle para el “Centro de 

Interpretación de la Cerámica Medieval” en el ámbito del PEPRI 

Centro de Málaga, en C/ Chinchilla, C/ Alta y C/ Dos Aceras, (PL 

38/2019). (11/12/2023 Punto nº 2). 

PUNTO Nº 18.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Vox relativa al 

aumento de la presencia de la Policía Local; aumento de la 

actividad delictiva en ciertas zonas de la ciudad. (11/12/2023 

Punto nº4) 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 

VII.- MOCIONES 

PUNTO Nº 19.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la falta de 

transparencia y cohesión de las políticas migratorias por parte del 

Gobierno Central. 

PUNTO Nº 20.- Moción del Grupo Municipal Socialista referida a la paralización de 

la modificación de la ordenanza para la subida de las tarifas del 

agua.  

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal Vox en relación a optimizar la 

captación de fondos Europeos en el Ayuntamiento de Málaga. 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a la puesta en 

marcha de un Plan Municipal de Inspección de Viviendas de uso 

turístico ilegales, y asesoramiento y acompañamiento municipal a 

las comunidades de vecinos y vecinas que deseen blindar su 

comunidad de viviendas de uso turístico. 



SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 23.- Conocimiento del Pleno de los siguientes Informes de la 
Intervención General: 

- Control financiero en materia de Gastos de Personal del Consorcio
Orquesta Ciudad de Málaga correspondiente al ejercicio 2022.

- Informe definitivo de Intervención de Auditoria de cumplimiento y
operativa correspondiente al ejercicio 2022, referido a la entidad
Empresa Malagueña de Transportes, SAM.

- Informe definitivo de Intervención de Auditoria de cumplimiento y
operativa correspondiente al ejercicio 2022, referido a la entidad
Empresa Municipal de Aguas, SAM.

- Informe definitivo de Intervención de Auditoria de cumplimiento y
operativa correspondiente al ejercicio 2022, referido a la entidad
Fundación Pública Local Félix Revello de Toro.

- Informe definitivo de Intervención de Auditoria de cumplimiento y
operativa correspondiente al ejercicio 2022, referido a la entidad
Fundación Pública Local Rafael Pérez Estrada.

PUNTO Nº 24.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva de la 
Ordenanza de Rótulos e Instalaciones Publicitarias. 

PUNTO Nº 25.- Conocimiento del Pleno de la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia relativa a la delegación en diversos órganos de la 
competencia para declarar bienes no utilizables los bienes 
muebles cuya administración o gestión les corresponda. 

PUNTO Nº 26.- Conocimiento del Pleno de la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia referente a la delegación en Concejales/as de esta 
Corporación de la competencia para la celebración de 
matrimonios civiles. 

PUNTO Nº 27.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 28.- Información del Equipo de Gobierno. 



IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 29.- Ruegos. 

PUNTO Nº 30.- Preguntas. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA ACCTAL., 

  Elisa Pérez de Siles Calvo 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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